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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 73 y 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.   

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Martín López Cisneros. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar Congreso de la Unión para legislar en materia de deuda pública.  Establecer que los ejecutivos de los estados y los presidentes 

municipales al entregar por escrito la Cuenta Pública a sus congresos estatales, informarán sobre la contratación, ejercicio y los 

beneficios sociales y económicos de las inversiones públicas productivas realizadas. Ésta información la deberán publicar en el Diario 

Oficial del Estado.  Prever que las obligaciones o empréstitos que contraten los estados y los municipios, así como sus organismos 

descentralizados y empresas públicas, complementarán el gasto de capital que sus congresos les autoricen en sus respectivos 

Presupuestos de Egresos. Los estados y los municipios, así como sus organismos descentralizados y empresas públicas, no podrán 

contraer obligaciones ni empréstitos para financiar su gasto corriente.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 73. … 

 

I a XXVII.  … 

 

XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad 

gubernamental que regirán la contabilidad pública y la 

presentación homogénea de información financiera, de ingresos y 

egresos, así como patrimonial, para la Federación, los estados, los 

municipios, el Distrito Federal y los órganos político-

administrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de 

garantizar su armonización a nivel nacional; 

 

XXIX a XXX. … 

 

 

 

 

 

 

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 

73, fracción XXVIII, y 117, fracción octava, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo Primero. Se reforma la fracción XXVIII del artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad 

 

I. a XXVII. (...) 

 

XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad 

gubernamental que regirán la contabilidad pública y la 

presentación homogénea de información financiera, de ingresos y 

egresos, de la deuda pública , así como patrimonial, para la 

federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los 

órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

territoriales, a fin de garantizar su armonización a nivel nacional; 

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforma el segundo párrafo de la fracción 

VIII y se le adiciona un tercer párrafo, ambos del artículo 117 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 117. (...) 
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I a VII. … 

 

VIII. Contraer directa o indirectamente obligaciones o 

empréstitos con gobiernos de otras naciones, con sociedades o 

particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda 

extranjera o fuera del territorio nacional. 

 

Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o 

empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas 

productivas, inclusive los que contraigan organismos 

descentralizados y empresas públicas, conforme a las bases que 

establezcan las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta 

por los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos 

presupuestos. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir 

la cuenta pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

I. a VII. (...) 

 

VIII. ... 

 

 

 

 

Los estados y los municipios no podrán contraer obligaciones o 

empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas 

productivas que directamente generen un incremento en los 

ingresos públicos para cubrir su pago, inclusive los que 

contraigan organismos descentralizados y empresas públicas, 

conforme a las bases que establezcan las legislaturas en una ley y 

por los conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen 

anualmente en los respectivos presupuestos. Los Ejecutivos de los 

estados y los presidentes municipales al entregar por escrito la 

Cuenta Pública a sus congresos estatales, informarán sobre la 

contratación, ejercicio y los beneficios sociales y económicos 

de las inversiones públicas productivas realizadas con dichas 

obligaciones. Esta información la deberán publicar en el 

Diario Oficial del Estado.  

 

Las obligaciones o empréstitos que contraten los estados y los 

municipios, así como sus organismos descentralizados y 

empresas públicas, en los términos que se establecen en el 

párrafo anterior, complementarán el gasto de capital que sus 

congresos les autoricen en sus respectivos Presupuestos de 

Egresos. Los estados y los municipios, así como sus 

organismos descentralizados y empresas públicas, no podrán 

contraer obligaciones ni empréstitos para financiar su gasto 

corriente.  
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IX. … 

 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


